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([Jjiidientos d-? ía provincia. Ario 50 pesetas 
i Jai:: 15 ; sgasslrs so; gün oo »
e® 
dei

3^

vsUNirfpelones, cuyo pago 6^ adelantado, se 
«iiráQ ta la Subdlrección *el Hospicio Pro

sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
tS; donda deberá dirigirse toda la correspon- 
pudminlstrativa referente al Boletin., ,
“ue fesrs podrán hacerse remitiendo el importe 
Wroposta* o Letra de fácil cobro. .
partas que contengan valores deberán ir certiii- 
®?di laidas a nombre del citado Subdirector. 
"Cuneros que se reclamen después de traascu- 

días desde su publicación, sólo se ser-
Y‘precio de venta, osea a 3® céntímoa loa 
^corriente y a @@ los de anteriores.

Quine® oóntímoi por onda palabra. ¿1 original 
eicompa8í.rá un sello móvü de 50 céntimo* por cada 
inserción _ .

Les anuncios obligado* ai pego, sólo se Insertarán 
previo abono c ajando haya persona en ka capital 
que responda de está.

Las inserciones ae solicitarán del Exemo. Sr. Gobcr 
nado-, por ofteio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán genera5, de la Región 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejompi» 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión oe! 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OSola) se halla de venta en la ’ntprenla 
del Hospicio.

• DE LA PROVINCIA 9E ZA3A60ZA
ta,e¡ ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

.eg¡S ^a8 ?ll!.Í8'aD Península islas adyacentes, Canarias y te- 
i^1 ae Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
>;/‘01niúgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 

jn ij ^’wiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
‘ ^’r8 ¿"d® Que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro
ni1' l¿lSP1ra los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
r <^re de 1887). __________
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^PARTE OFICIAL
'=1 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. h 
^D°Ea Victoria Evgenia, S. A. K el Príncipe de 

e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
c°ntinúan sin novedad en su importante salud.

______  (Gacela 30 abril 1925).

CENSO ELECTORAL 
^Posición de listas al público. 
x°n8o en conocimiento de los señores 
^entes de las Juntas municipales del

Electoral, que por Real orden de 
^er° del corriente se amplía el plazo 

exposición de listas electorales 
> c* catorce del actual.
kJ^oza, 2 de mayo de 1925.—El Jefe 
^dística, Luis G.M Pordomingo.

í v SECCIÓN SEGUNDA

pi‘

Núm. 2.053.

CIVIL DI LA PMV1UCU DE ZAWOZA
CIRCULAR

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá vorificars» al ms i 
de cada semestre.

\ «Resolviendo consulta formulada por este 
■ Ministerio al de Guerra sobre la conveniencia

de que sea preceptivo insertar en la Gaceta de 
i Madrid los edictos sobre ausencia de mozos por 
i más de diez años, el segundo de los citados De
; partamentos Ministeriales, se ha servido dispo- 
i ner: Que el párrafo 2.° del art. 145 del Regla

mento de 2 de diciembre de 1914, quede modi
ficado en los términos establecidos en el art. *293, 
párrafo 2.e del Reglamento vigente, aprobado 
por Real decreto de 27 de febrero de 1925, sien
do por tanto, suficiente que los edictos mencio
nados, se publiquen en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Lo que de Real orden telegráfica participo a 
i V. S. para su conocimiento y el de las Juntas de 
’ Clasificación y Revisión, Ayuntamientos y Au- 
¡ toridades do esa provincia, a cuyo fin, ordena- 
1 rá la inserción de Ja presente en el Bo l e t ín  
; Of ic ia l , a los efectos de se abstengan de enviar 

a este Ministerio los edictos de queda hecho 
mérito».

Lo que para general conocimiento y exacto 
cumplimiento, en especial de las Autoridades 
mencionadas, se hace público por medio do os

: to periódico oficial.
Zaragoza, l.° de mayo do 1925.

El Gobernador civil,

pacaCniO- señor Subsecretario encargado del : 
tWdel Ministerio do la Gobernación, en

circular núm. 180 de 30 do abril pró- ¡
8ado, me dice lo siguiente: i

Enrique Montero y de Torrea.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.508.

üeeiiidMiró ie oontribuciones da ¡a praviacia de Siragoaa.
Edicto para notificar ei embargo de fincas a los 

deudores de paradero desconocido por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Don Santos Tarragona Pérez, Recaudador auxiliar 
de Contribuciones del pueblo de Moros,
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución Rústica perte
necientes a los años 1915 al segundo trimestre del 
año 1924, he acordado y se han practicado embargos 
de Ancas a los deudores hacendados de paradero des
conocido que a continuación se expresan:

Santigo Morte herederos: Un campo antes viña, 
en la cañada de la Cuenca que confronta por el N. con 
José Morte, E. montes; de 2 hanegas de cabida. Otro 
campo, antes viña, en la partida de Vega Nueva, que 
confronta por el N. Antonio Hidalgo y O. camino; 
de 6 hanegas de cabida. Otro campo regadío, en la 
partida de Hoyo Casillas, que confronta por el N. An- 
gal Morte, S. y E. Antonio Tarragona y O. José 
Soriano,

Serapio Morte, herederos: Un campo regadío, en 
la partida de la Reclijada, que confronta por el N. y 
E. río Manubles, S. y O. acequia. Otro campo rega
dío, en los Aliagares, que confronta por el N. Manuel 
Somero, S. Francisco Júdez, E. Francisco García y 
O. Sangrera, de una hanegada de cabida.

Y como quiera que los deudores referidos no resi
den ni tienen representante en este pueblo, ni han par
ticipado a la Delegación de Hacienda el lugar de su 
residencia o la persona que ha de representarles, se 
les notifica el embargo medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda 
para que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , según dispone el artículo 142 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, y se les requiere para que 
en el término de tercero día presenten en esta oficina 
las títulos de propiedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

Moros, a 27 de marzo de 1925.—El Recaudador, 
S. Tarragona.

♦ * ♦

Don Santos Tarragona Pérez, Recaudador auxiliar 
ejecutivo de la Hacienda en el pueblo de Torrijo de 
la Cañada,
H ago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribuciones pertenecientes 
al año 1908 al 1914 se- han practicado embargos de 
fincas a los deudores de paradero desconocido que a 
continuación se detallan:

Julián Arguedas García: Una casa en la calle de la 
Taberna, que confronta pbr D. Félix Tbrcal, I. Cle
mente Bueno y E. con Isidro Sánchez.

Gregorio Aguaron García: Una casa en la plaza 
del Arenal, que confronta por D. con Pedro Lázaro, 
I. Antonio Laguna y E. calle del Canal.

Rafael Ajxiricio Molina: Un corral y granero en el 
Frontón, que confronta por D. Mariano Ruiz, I. Ig
nacio Sánchez y E. calle de San Roque. Una bodega 
en Santa María, que confronta por D. camino, I. Si
món Cambronero y E. camino.

Antonio Aguaron Romero: Una casa en la calle de 
la Losa, que confronta por D. Juan Manuel Donoso, 
I. Gregorio Alcázar y E. Mariano Gil. Tres sépti
mas partes de tino en Santa María, que confronta por

D. Ignacio Buenoy I. Pedro Tierra y E. era de&

que cor 
E. Den 
control:

Blasa
que cor 
tacruz

Frar 
Santa 
D. Prr

Man 
Mayor 
E. Pa

I nuel Gil. , "
i Rafaela Andrés Sancho: Una bodega en Sa® 

María, que confronta por D. Juan Martínez, I.M 
drés Sanz y E. Alejandro González. Otra medial» 
dega en Santa María, que confronta, por D. Mac» 
Latorre, I. Vicente Lázaro y E. camino. Un pajaro: 
los Habares, que confronta por D. con otro de Ji®

: Martínez, I. camino y E. era del dueño. Un corra¡r- 
Campo Alabes, que confronta por D. y todos sus la® 
con dehesa de Pascual Aguado. |

Antonio Bueno: Una casa en Bodegas de San 
que confronta por D. Patricio Salas, I. pajar de

: tonio Arguedas y E. camino. Una bodega de 25 ag 
ces en Santa María, que confronta por D. Celeoo^ 
Pacheco, I. Manuel G. y E. camino. Un tino de. 
alqueces en Santa María, que confronta por D; 
tino de Gabriela. Moreno, I. Barranco y E. Casi®1’
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Clemente- Bueno Lázaro: Un pajar en Campo 

bés, que confronta por D. con Mariano Lasal, L • 
quiades Soriano y E. Isidro Sánchez. Una bodega^ 
Santa María que confronta por D. camino, I. U" 
Melendo y E. Antonio Cid. jL| I

Ambosio Bueno Torrubia: Una casa en la calis 
la Fonda que confronta por D. Pascual Lazaro- • 
Calleja de la Cambra y E. Forcal. Una bodegas- 
Santa María que confronta por D. Manuel Ut .
I. Pedro Bueno y E. Miguel Cibuela, Un 
San Juan que confronta por D. Vicente Lázaro, i
mino y E. Blas Sánchez.

Marcos Canon: Un tino de 30 alqueces en - 
María que confronta por D. camino, I. Manuel^, 
checo y E. Cerro bodegas. Una bodega en el m - 
paraje que confronta por D. Francisco Portel, 
Cecilio Laguna y E. Manuel Romero.

Manuel Cantería Fortea: Un tino en Santa - .. 
que confronta por D. Luis Tierra, I. Francisco 
y E. camino. Media bodega en Santa María, (|ue , v 
fronta por D. José Laftiente, I. Ramón Monr ■ 
E. camino. , que

Félix Gerencia Royo: Una casa en la l*uen J y 
confronta por D. horno de José María Lázaro. ¿ 
E. calle. Una casa en la calle mayor que con 
por D. calle, I. y E. con calle del Olivo. E lljoSefs 
en la calle de la Losa, que confronta por D- J v 
Moreno, I. Josefa Escalada y S. Dama

José García Bacarizo: Una casa en la calle 
mo, que confronta D. Mariano López, L y ^15 
de Dámaso Santander. Una bodega en bl*^es y^tet 
alqueces, que confronta por D. Santiago 
I. Juan Polo y E. Juan Portero. Una bodeg-'p^ 
confronta por D. Pedro Portero I. y E. Don°s . 
tero. ]a ci*

Mariano García Rubio: Una casa y corral e^a|a[](r 
lie de la Cambra, que confronta por D. Blas 
rra, I. Ramón Portero y E. calle del Castilm-

Mariano Gil Gómez: Una bodega de 4^ ^¡no
que confronta por D. Marcos Velilla Y
Un tino en Santa María, que confronta pJ1 ' 
eos Velilla y E. camino. ^ariJ

Manuel Gil Mercado: Una bodega en poí 
con tino de 200 y 105 alqueces, que contr(y
I) . y E. dueño e I. camino Bodegas. Un co1^ 5llSli' 
el camino de Campo, que confronta por too - 
miles con dehesa de Pascual Aguado. ¿ai1'

Babil I lerrero Arguedas: Un tino y bodega ^a- 
ta María que confronta por D. Pedro Laguna’ 
riano Martínez y E. Peñas. psti^'

Mariano Hueso Calahorra: Una casa en c J.) 
que confronta por D. con Sebastián Mart1 
E. camino de la cubilla.
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,-i lT¿co Uzaro Martínez: Una bodega.y tino en 
tr« M María de 58 y 80 alqueces, que confronta por 
j® D. Prudencia Lacarta, I. y E. con senda.
' Manuel Latorre Caballero: Una casa en la calle 

Mayor, que confronta por D. Luis Tierra I. «dle y 
E. Pascual Muñoz. Otra casa en la calk, »= “ 
tas, que confronta por D. Cosme Martínez, 1. Ka 
pon Álonreal y E. Antonio Martínez. José Laguna Donoso Una casa yporral en la rade 
«San Roque, que confronta por D. ^hx rone 
1. Félix Almenar y E. camino. Una bodega } 
en Santa María, que confronta por D. Antonio LaGu 
na, I. camino y E. F. Almenar. ' 

Pedro Lázaro Pernal: Media casa en la calle d 
-Venal, que confronta por D. Escuelas,_ .\ ta 
)’E. calle. Una bodega en Santa Mana, q - 
Por D. Ramón Monreal I. y E. con s™- Hi_ 
, Cecilio Laguna Donoso: Una bodega y tiñe en 
Mores, que confronta por D. ¿ e¡ 
M M. Donoso y E. cerro bodegas. Un coral en el 
Castillo, que confronta por D. Antonio Pena, I. choza 

' A™„io Laguna Donoso: Una casa en la^el 
Canal que confronta por D. behx Polo, . 

dilla v E. María Lalanda. Una bodega y tino en 
Santa María, que confronta por D. Joaquín Ag , 

José Laguna y E. con Antonio Gómez. 
teel Lázaro' Carrera: Una casa en la cal e los 

^tanos, que confronta por D. Prudencio Bacart , . 
Uonardo Pérez y E. calle. ^nnta 

Inocencio Lázaro Polo: Una bodega Y en Santa 
^ría, que confronta por D. Braulio Velazquez, 1. 
Ws Laguna y E. Antonio Laguna. 

j Domingo Lázaro Gil: Un sitio bodega en Salda 
l^ría, que confronta por D. camino, I. Julián Gómez

¡ Félix Lafuente Polo: Media casa en 
«Utonta por D. con calle, I. Joaquín Martínez^y 
b calle de los Gitanos. Media casa en San Roque, 

confronta por D. Julián Gómez, I. Hospital y L. 
^dios. Media bodega en Santa Mana que con iu . 

D. Ignatio Clerencia, I. Manuel Martínez y E. 

'OlJ Tomás Ombría. . n > ia bManuel Lipe Lázaro: Media casa en la calle de 
Uta que entonta por D. Gregor.o Alvarez, I. ]

j. PédroManud Lázaro Bueno: Media 
7 del Arenal, que confronta por D. Escudas, . 
^Lázaro y E. calle ide la Canal. • 
Jélix Magdalena Torcal: Una casa en ca 
>te, que confronta D. Vicente Lazaro, I. calle y 

• bienvenido Requeno. , ,, de i ^sáreo Molinero Lázaro: Una toSa en la dl^^ 
V Fuente, que confronta por D. calle, 1. Ce.< 
ln^o v E. Bienvenido Requeno. 
Julián Mélendo Melús: Un alambiqtie cori dos ti 

en Santa María, que confronta por D. I. y L. co 
°ntes comunes. , „ 

. ^lipe Monreal Almenar: Una cuarta parte de casa 
calle del Olivo, que confronta por D. Y 

Vo Fetales c I Pedro Palapn. Un tino en Santa 
? aría, que confronta por D. Francisco Bosquer, 1. 

1 adano Martínez y E. camino. 
faquín Martínez Pérez: Una casa en la calle de ios

"c^
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ría que confronta por D. Angel i , 
^nuá Motóos: Una casa y corral en San 
Roque, que confronta por D. Mariano Ruiz, L calle

la Fonda, que confronta por D. I edro Ku » •

JUSebasX™Martínez Donoso: Una casa y corral en 
IX116 T MTrMu^jTramino. Una bodega

1 rhenero I tino del mismo y E. ^lanuei
ero. Un tino de 60 alqueces en Santa Mana^ que 

confronta por D. bodega del mismo, I. Félix Velilla

y PasOTamídalena Toral: Media casa

Santa María, que confronta por D. 1 eli 

calle del Canal, que confronta £ Manuel

María con tino de 85 y z5 atqueces qu 
p Marcos Cañón, I. camino y E el mis^- u k

BB™no Martínez Laíuente: Una cuarta parte de 
casa en la calle Mayor, que confronta por D. Pe 

^Pe^roPabio' Mdendo Melús: Una 
Puente que confronta por D y K butilo J s

casa en la calle del Arenal, queu. 
póhto Portero, I. } en campo Alabes,

1

QFrancisco Peña Escalada: Una casadla cabete

Antonio Portero 
Olmo, que confion. 1 lbodega en ganta
mX que confronta 'por D Pedro Vicente, I. An-

sandro en Santa
Pedro Pérez Canon Un un Fernández, I.

María que con ion • 1 Valderrancho, que con- 
íron"^ Vicente y Pascual U

, Andrés Pérez Caballero: Una casa en la calle de

M.C.D. 2022
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San Roque, que confronta por D. Manuel Bueno,
1. Bruno Agreda y E. calle. Media casa en la calle 
de San Roque, que confronta por D. Solana, I. Ma
nuel Santacruz y E. con calle.

Narciso Portero Martínez: Un tino de 54 alqueces 
en Santa María, que confronta por D. Manuel Mar
tínez, I. ídem y E. Rudesindo Velilla. Una bodega 
en Hiladores que confronta por D. Julia Sánchez, 
I. Félix Almenar y E. Marcos Cañón.

Manuel Polo Jimeno: Un campo viña secano en 
Valdesórnil, qi^e linda por N. Antonio Minguijón, 
E. Mariano Lacal, S. Mariano Pérez y O. Dionisio 
Laguna.

Miguel Portero Donoso: Una casa en la calle del 
Castillo, que confronta por D. peñas del Castillo, 
I. camino y E. Ramón Espiago. Un tino en Santa 
María, que confronta por D. Joaquín Molinero, I. 
Ignacio Portea y E. Mariano Lázaro.

Lorenzo Portero Martínez: Una casa en la calle 
del Olivo, que confronta por D. José Ibáñez, I. José 
fiaría Lázaro y E. dicho José. Una bodega en Santa 
María, que confronta por D. Martín Portero, I. Ma
tías Donoso y E. calle.

Agustín Rubio Donoso: Una casa en la calle del 
Olivo, que confronta por D. Lorenzo Portero, I. y 
E. Damiana Sánchez. Una tercera parte de casa en la 
calle de la Taberna, que confronta por D. Antonio 
Gómez, I. Casimiro Lacarta y E. calle de la Cambra.

Bienvenido Requeno Sánchez: Un pajar en San 
Juan, que confronta por D. Mariano Bueno, I. Am
brosio Bueno y E. era del dueño. Media bodega en 
Santa María, que confronta por D. Mariano Gil, I. 
José Polo y E. calle.

Doroteo Rubio Martínez: Un campo regadío en 
Val de Bijuesca, que linda por N. Manuel Velilla, S. 
río, E. Vicente Lázaro y O. camino de media yuga
da de cabida.

María Royo Sánchez: Una bodega en Santa María, 
que confronta por D. Pedro Vicente, I. Félix Al
menar y E. Manuel Moreno.

Melquíades Soriano: Media casa en la calle de la 
Taberna, que confronta por D. calle de la Cambra, I. 
Demetrio Rodríguez y E. Manuel Gimeno.

Blas SánclLz Melendo: Una casa en la calle de la 
Virgen, que confronta por D. calleja, I. Vicente Lá
zaro y E. Faustino Aparicio. Una casa en la calle de 
el Puente, que confronta por D. Paula Sánchez, I. 
Juan Portero y E. bodegas. Una casa en la caite del 
Olmo, que confronta por D. calleja, I. Manuel Por
tero y E. bodegas.

Isidro Sánchez Melendo: Una casa en la calle del 
Puente, que confronta por D. Paula Sánchez, 1. Juan 
Portero y E. corral del mismo. Una casa en la 
calle de Hiladores, que confronta por D. Sebastián 
Gómez, I. y E. corral dbl mimo.

brancisco Serrano García: Una casa en la calle de 
ios Gitanos, que confronta por D. Ignacio Felipe, I. 
Estanislao Gómez y E. Miguel Conella. Una casa’en 
la caliere los Hiladores que confronta por D. Estanis- 
lada Gómez, I. Leonardo Perales y E. casa del dueño.

Gregorio Santander Sanjuán: Una casa en la calle 
de los Gitanos, que confronta por D. Juan Portero, I. 
Martín Gil y E. calle. Una bodega en Santa María, 
que confronta por D. con Higinio Ruiz, I. el mismo 
y E. bodega.

Isidro Sánchez Sánchez: Un pajar en la Malilla, 
que confronta por D. Juan Lázaro, I. Pascual Aran- 
da y E. Isidro Sánchez. Una. casa en la calle de la 
Virgen, que confronta por D. Benigno Esteras, I. Ma
riano Portea y E. Aquilino Huerta.

^Yntonio Sánchez Vicente : Una bodega en Santa

María, que confronta por D. Mariano Sancho, I. Juan 
Marco y E. Manuel Gil.

Julián Sancho Polo: Una bodega 40 alqueces, que 
confronta por D. Mariano Pérez, I. Francisco Sisa- 
món y E. Marcos Canon. Un corral en el Frontón, 
que confronta por D. montes comunes, I. camino y 
E. Nicolás Santacruz.

Manuel Santander Sanjuán: Media casa en la calle 
del Olivo, que confronta por D. José Portero, I. Juan 

j García y E. Agustín Rincón. Una bodega en Santa 
, María, que confronta por D. Tomás Ombría, I. Ma- 
i miel Romero y E. Sebastián Gómez.

José Velilla Hernández: Una casa y corral en San
1 Juan, que confronta por D. Mariano Bueno, I. Tere
; sa Ferrer y E. corral de la misma. Una bodega en 

Santa María, que confronta por D. Miguel Portero, 
I. y E. José García.

Pablo Velilla Casado: Una bodega de 100 alque- 
■ ces en Santa María, que confronta por D. Juan Pe* 

rez, I. Celedonio Pachaco y E. Simón Lázaro, bn 
colmenar en Hinojares, que confronta por D. Ale
jandro González y dueño.

¡ Bonifacio Gil Velilla: Un tino de 65 alqueces en 
Santa María, que confronta por D. Prudencio La

. carta, I. y E. senda.
Damiana Sánchez Martínez: Una casa corral en 

la calle Mayor, que confronta por D. Francisco u° 
mez, I. Catalina Gómez y E. Román García. Una bo
dega con 27 alqueces de cuba y un lagar, de 50, qu 
confronta por D. Jorge Sánchez, I. Agustín Lázaro) 
E. Antonio Martínez. . ,

Mariano Santos Gil: Un campo viña en la Penney 
, que confronta por D. Ignacio Felipe, S. camino. . 
■ interesado y O. barranco, de 25 áreas y 3o cen ' 

Antonio Portea García: Una casa en la callo 
la Virgen, que confronta por D. Martina Martin ■

1 I. Rafael Lázaro y E. Aquilino Huerta.
1 Manuel Martínez Portea: Una casa en la cal-C^_
1 Canal, que confronta por D. calleja, I. Mariano 

tínez y E. Barrio oculto. ..
■ Santos Polo Torrubia: Media casa en la cal 

Canal, que confronta por D. Alberto Melendo, 1- • 
nuel Perales y E. Acequia Molinar. Un taller ele 
pintería, que confronta por D. acequia, L Juan 
dro Pacheco y E. casa del dueño. . 1$ 

Agustín Rincón Pérez: Una casa y corral 
cade de la Virgen, que confronta por D. dueño, ■ 
He ja y E. José Berdejo. Una casa en la cale -sj. 
Virgen, que confronta por D. ermita de la 
ma, I. casa del dueño y E. con la misma ennI 

Nicolás Santacruz: Un corral en la Ucs ’^reZi 
confronta por D. cerro, E. corral de Ange
M. y O. calle de la Solana. Un campo en HOV ^n. 
que linda por el N. Alejandro Esteras, E- 
diez, S. Manuel Portero y O. Mariano Laza^ • ¡j

José Hueso Calahorra: Una casa en la ca_ 
Fonda, que confronta por D. casa de Ma 1 eI) 
mero, I. Antonio Polo y E. calle. Dos g]'4 de 
la calle de la Losa, que confronta por D. 
Manuela García, I. José Soriano y E. calle.,

José Lázaro Martínez: Una viña en el - ‘‘ „Jeno, 
linda por N. Manuel Moreno, S. t^ 
E. Casimiro Sánchez y O. Antonio Marti'1 ’ 
cuartas de yugada. Una viña en Cerro . 1 Atería- 
ras. que linda por N. José Revuelta, h- , ^gua- 
E. Santiago Magdalena y O. dehesa de Fas 
do, de tres cuartas de yugada. de

MantUl Martínez Cestero: Una casa en y- 
lafambra, que confronta por D. calle, ■ de 
niba y E. Pedro Velilla. Otra casa en 
Olivo, que confronta por D. y E- 
I. Juan Serrano.
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Félix Almenar Portea: Una bodega en Santa Ma- 
U que confronta por D. Pedro Vicente, I. Pascual 
Kodnguez y E. Casimiro Adellac, con 16 alqueces de 
cuoa. Otra en Santa María, que confronta por D. 
Jese Laguna, I. Juan Manuel Tierra y E. Manuel 
dantos,

ícente Lázaro Remacha: Una casa y corral en la 
a 6 ■ • í 9ue confronta por D. Faustino

I. i'omás Magdalena y E. Gaudioso Me- 
ín °' , ra casa en la calle de la Virgen, que confron- 
ricio°r Sánchez, I. río y E. Faustino Apa-

Félix Santander Sanjuán: Una casa en la calle de 
noíiegas, que confronta por D. Antonio Martí- 

aT-i' ^anuel Gómez. Otra casa en la calle de 
í w i Lque confronta por D. Antonio Lafuente, 
jVelCorellay E. calle. -

./austmo Aparicio Mozón: Una casa en la calle 
i. Víc que confronta por D. Pedro Pérez, 
"a (-n?6 ^zaro, y E. Manuel Aparicio. Una bode- 
Suenn Tnt?r .af^ que confronta por D. Mariano 

, Mariano Portea y E. camino.
Canal r f^cupso Dusén: Una casa en la calle del 
k Lo’n 16 C?nirontA Por Juan Marco, I. calle de 
ísoeiV í J‘ barrio Oculto. Otra casa en la calle 
'-hrante Ter°,1C|Ue confronta por D. corral del de- 

’11 calie Despeñadero y E. Antonio Aguaron.
la iv1K' i Par’cio Mozón: Un campo viña secano 

X, canv11^. de Cuatro Sendas, que linda por el 
' ■nionM0’ 51 Antonio Ruiz> E. María Latorre y 

Y h irs comun,es.
que and5se comprendidos en la anterior relación 

No dpSe detMJan, los que no han participado el 
?re*sentarhU resMencia ni la persona que ha de re- 
«nte Tn_es’ sc les notifico conforme dispone la vi- 
dBoipTrUC^n de 26 de abril de 1900, por medio 
Torrij N Of ic ia l .

0, a 27 de Marzo de 1925,-Santos Tarragona
* * *

D j_. Núm. 1.433.
N^°,?ia8Üe’ Recaudador auxiliar de Contribu- 

• ^go ' l)Ueblo de Bubierca.
Mruyc.nHluer: en el expediente que me hallo 
"N¿ rip n p?r débitos de contribución rústica del 
"N pr- .^derca, años 1908 al 1914 he acordado y 
'"^dado aGadQ emijarg°s (1e fincas a los deudores 
N S; pvJS de Pandero desconocido que a continua- 

y Hiopar0 , cero Berges: Una huerta en la partida 
50seA’ i d hanegas, que linda por N. acequia, 

- Lanch ni ;'JUz’ L- acequia y O. Manuel Castejón. 
vUtreJ Acero Berges: Una huerta en Portillejo, 
A "Castp^l,art.as de hanegas, que linda por N. Ma-

Jon' José Andaluz, E. río y O. Joaquín 
¿U'ipe a
JNgas dtr°.Hueso: Una huerta en Hongar, de 
" -^uiá t|U;‘ ^nda l^r N. acequia, S. José Andaluz, 

L*- Manuel Castejón.
^te: Una vháa en Azud, de 1 yugada, 

U Bq v VL’ Esperanza Bailón, S. Antonio Bue-
U u,)cro Y D. con la misma.
7Zllar Pascual: Una viña en la partida de 

j' a,rian Yogada, que linda por N. Andrés Torneo,
Vp? Bern- Íst^al, L- camino y O. monte.

''"'‘ez Marco: Una viña en la partida de 
fistol • .nicdia yugada, que linda por N. Ma-

■ Ja1, Rrancisco Fernández, E. camino

M^<ernandez Mus: Una viña en la partida 
r°’ S* íín yugada> que hnda por N. José

' ^hpe Serrano, R. qjonte y O. cqmino.

Javier García Martínez: Una viña en la partida 
de La Torre, de 7 yugadas, que linda por N. José 
lorrejón, S. Juan Yagüe, E. Pascual Giral y O. 
Mojón Castejón.

Manuel Herrer Trigo: Una huerta en la partida 
de La Vía, de 3 hanegas, que linda por N. Ramón 
Pérez, S. Hipólita Pérez, E. con la misma y O. Fe
lipe Serrano.

V icenta Molina Mateo: Una viña en la partida 
de ValdemoraleSí de 2 yugadas, que linda por N. An
tonio Mariscal, S. con el mismo, E. Narciso Monreal 
y O. con el mismo.

María Pomaneta Donoso: Una viña en la partida 
de Cabeza Moros, de 4 yugadas, que linda por N. ca
mino, S. monte, E. camino y O. monte.

, Manuel Santander Gutiérrez: Una viña en la par
tida de San Gregorio, de 1 yugada, que linda por N. 
monte, S. con M. Rubio, E. ron E. Bailón y O. con 
José Heredia.

María Tello García Serrano: Una viña en la parti
da de Maena, de 1 y media yugada, que linda por 
N. acequia, S. Manuel Pérez, E. camino y O. Urbano 
Pomareta.

Juan I arodo Hernández: Una viña en la partida 
de Pena Laguna, de un cuarto de yugada, que linda 
por N. Manuel Palacios, S. con el mismo, E. Manuel 
Blasco y O. Pascual Vinuesa.

Domingo Trigo Martínez: Una viña en la partida 
de Nogueras, de media yugada, que linda por el 
N. Agustín Navarro, S. camino, E. Esperanza Cebo
lla y O. José Heredia.

Pablo 1 rigo Martínez: Una viña en la partida de 
Calvario, de 1 yugada, que linda por N. Pascual Her
nández, S. Domingo Trigo, E. con el mismo y O. Ma
nuel Júdez.

Joaquín Pérez Cebrián: Una viña en la partida de 
Latorre, de 1 yugada, que linda por N. Andrés Saúco, 
S. Cayetano Molino, E. montes y O. camino.

Ricardo Ratia Flores: Una viña en la partida de 
San Gregorio, de 1 yugada, que linda por N. montes 
S., E. y O. ídem.

Simón Sebastián Hernández: Una viña en la par
tida de Valdemorales, de 1 yugada, que linda por el 
N. Manuel Fernández, S. Tomás Heredia, E. Ma
nuel Blasco y O. monte.

Tomás Tarodo Bailón: Una .viña en la partida de 
Valdepanal, de 2 yugadas, que linda por N. Felipe 
Latorre, S. y E. Manuel Latorre y O. Andrés Franco.

, Domingo Latorre Henar: Una viña en la par
tida Latorre, de 2 yugadas, que linda por N. Pablo 
l lenar, S. con el mismo, E. Gregorio Latorre y 
O Gregorio Girón.

Pascual Lacarta García: Una viña en la partida 
de Zapatera, de 4 yugadas, que linda por N. José 
Cabrerizo, S. cerro, E. Andrés Franco y O. Domin
go Crespo.

Valentín Marco Caneba: Una viña en la partida 
o: Nogueras, de inedia yugada, que linda por N. ce
rro. S. Manuel Pérez, E. cerro y O. Pascual Girón.

Raimundo Pérez Martínez: Una viña en la partida 
de Romeral, de 1 yugada, que linda por N. monte, 
S. senda, E. Manuel Blasco y O. Ramón Heredia.

Manuel Trigo Bosque: Una viña en la partida de 
Romeral, de 1 yugada, que linda por N. Manuel Gi
rón, S. y E. con el mismo y O. Domingo Trigo.

Domingo Trigo Escalera: Una huerta en la parti
da de Manzanera, de 2 hanegas, que linda por N. ace
quia. S. Ensebio Pérez, E. Río Viejo y O. río.

Manuel Andaluz Moros: Una huerta en la partida 
de I rasportilla, de 3 hanegas, que linda por N. ace
quia, S. y E. río y O. acequia.

Bubierca, 16 de marzo dg 1925.—Iñigo Yagü$.
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D. Iñigo Yagüe, Recaudador de Contribuciones del i 
pueblo de Albania; l
Hjago saber: Que en ¡el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución rústica, per
tenecientes a los años de 1908 a 1914, he acordado y 
se han practicado embargos de fincas a los deudores 
hacendados de paradero desconocido que a continua
ción se expresan: .

Vicente Arguedas Santander: Un albar sito en la 
partida de Picazo, de 2 yugadas, equivalente a 76 
áreas 28 centiáreas, que linda por N. con montie Pi
cazo, S. con ídem, E. albar José Moros y O. monte 
común. .

Vicente García Mueyo: ün yermo sito en la partida 
de Hoya, de 1 yugada, equivalente a 38 áreas 14 cen
tiáreas, que linda por N. Cipriano Aznar, S. Pascual 
Monge, E. barranco y O. Apolonio Pérez.

Bonifacio García Sánchez: Un albar sito en la par
tida de Peñuelas, de 1 y media yugadas, equivalente a 
57 áreas 21 centiáreas, que linda por N. Ventura 
Padilla, S., E. y O. con ídem,

Pedro Guajardo Hernández: Una viña en la par
tida de Carra Godojos, de 1 yugada, equivalente a 38 
áreas 14 centiáreas, que linda por N. monte común, 
S. Mateo Horna, E. Victoria Ibáñez y O. monte 
común. , ,

Joaquín Hernando Monge: Una viña en la partida 
de Val de Aparicio, de media yugada, equivalente a 
19 áreas 7 centiáreas, que linda por N. Juan Mateo, 
S. paso de ganado, E. Bartolomé Moros y O. Ma
nuela Espejo.

Pedro Hernando Polo (herederos): Una viña en la 
partida de Cobatillos, de 2 yugadas, equivalente a 
76 áreas 28 centiáreas, que linda por N. Juan Tarodo, 
S. y E. con ídem y O. Hilario Tarodo.

Antonio Hernando Polo: Una viña en la partida 
de Carra el Cerro, de 1 yugada, equivaliente a 38 
áreas 14 centiáreas, que linda por N. José Arcos, 
S. Manuel Horna, E. J. Ramón Vicioso y O. ca
mino.

José Marco Casado: Un yermo en la partida de 
Los Ojazos, de 1 yugada, equivalente 38 áreas 14 
centiáreas, que linda por N. Roque Colás, S. camino 
de la Hoya, E. Francisco Arcos y O. Evaristo Mateo.

Vicente Martínez Pascual: Una hera, en la parti
da de Hombría, (¿e un cuarto de yugada, equivalente 
a 9 áreas 13 centiáreas, que linda por N. camino 
Heras, S. Matías Horna, E. J. Ramón Vicioso y 
O. camino.

Ramón Matbo Mateo: Un albar en la partida de 
La Hoya, de 1 yugada, equivalente a 38 áreas 14 
centiáreas, que linda por N. acequia, S. y E. camino 
y O. Juan Moros.

Filomena Mendoza Tirado: Una viña en la partida 
de Otero, de 1 yugada, equivalente a 38 áreas 14 cem 
tiáreas, que linda por N. Manuel Ruiz, S. Antonio 
Moros, E. José Padilla y O. Cosme Arguedas.

Ramón Millán Sauz: Una viña en la partida de 
Cascajares, de 1 yugada, equivalente a 38 ámas 14 
centiáreas, que linda por N. Baltasar Mendoza, S. 
José Tarodo, E. Maximino Laguna y O. Juan Ma
nuel Palacín.

José Monge Solanas: Una viña en la partida de 
Collado, de media yugada, equivalente a 19 áreas 7 
centiáreas, que linda por N. P^dro Cubero, S. ca
mino Godojos, E. monte común y O. Pascual Ce
bolla.

Gregorio Pérez Mateo: Una hera en la partida de 
Hombría, de un cuarto de yugada, equivalente a 9 
áreas 53 centiáreas, que linda por N. José Tello, 
S. camino, E. J. Manuel Palacín y O. Matías Horna.

Juan Lorenzo Rupérez Ciria: Una viña en Ja par

tida de Collado, de 1 yugada,, equivalente a 38 án 
14 centiáreas, que linda por N. monte común, o..i 
tonio Moros, E. barranco y O. Manuela de Diego.

Benita Pérez Frax: Un albar en Ja partida 
Blanca, de 1 yugada, equivaliente a 38 áreas 14 os 
áreas, que linda por N. Gregorio Arcos, S., E.}

¡áreas . 
UE 
Pedro 

ÜeM 
¿ie amonte. -i

Pedro Cubero Gastejón: Una viña en la 
de Hoya, de 2 y media yugadas, equivalente a-1^. 
áreas 35 centiáreas, qtíe linda por N.,carretera, • 
José Arcos, E. Juan Martínez y O..José Arcos.

Mariano Martínez Castejón: Un albar en ia? 
tida de Carra Godojos, de 1 y media yugada, 
valente a 57 áreas 21 centiáreas, que linda 1» 
José Tello, S. camino, E. Ladislao Castejón.

I llanm 
kde 

áreas
■líDiegc

I Viceni 
INa« 
:' áre

• l’-Isidr 
Bartol 

LeV 
-19 áre 
^.S

•una

yermo. .
Pascual Pardos García: Un yermo en la 

Dehesa, de 2 yugadas, equivalente a /o a . 
centiáreas, que linda por N. Miguel I aro(K.\L 
nado Tarodo, E. Miguel Tarodo y O. Pascua . j

Juan Arcos Corella: Un campo regadío 
tida de Cancillas, de 1 hanegada, e4ulvaJ-Ia gj 
áreas 6 centiáreas, que linda por aceqtu , - 
ñores Padilla, E. Juan Moros y O. Pilar Jim ■

Antonio Gómez Almenar: Una vina en 
de Val de Aparicio, de una yugada, eTJ1^,oni¿ y. 
áreas 14 centiáreas, que linda por ÍL Ra v . 
ros, S. Manuel Moros, E. Gregorio Me -
Antonio Fernández. i„ nartidi^.^ot

Manuel Ponce Lanero: Una vina en 1 J75pí-'x

,‘nar

Val de Aparicio, de 2 yugadas, eqmvalen ’ JA 
28 centiáreas, que linda ¡xir N. Isidro Lzi 
rederos de ídem, E. Juan Vicioso y U.

Rita Guajardo Castejón : Un albar en,i_ 
Dehesa, de 1 yugada, equivalente a 3o c, ^’ilei
tiáneas, que linda por N. Manuel Ruin ’ / A
Godojos, E. Ventura Padilla y O. A^, >.

Isabel Gómez: Una viña en la Pa-
Gregorio, de 2 yugadas, equivalente a c 
centiáreas, que linda ]X)r N. Martin i vrartin^ 3 
tura Polo, E. barranco y O. Cristóbal

Vicente Mateo Pozancos: Una vm • a]enteí( .¡N 
de Val de Aparicio, de 2 yugadas, 
áreas 28 centiáreas, que linda por * 1 A 5re-C| yti 
S. Vicente Polo, E. Antonio Rivas y

Pü 
sé

•in

secanodilla.relíete QcCA** ' <

Julián Morente Ponce: Un camp ^te r; sé { 
partida del Campo, de 3 yugac Ia5’. por^j ...j6’ 
hectárea 14 áreas 42 centiáreas, que ^ pc^ro 
desindo Enguita, S. Juan Moros, d
O. Manuel Arcos. se eXP^

IResultando que los deudores ql cuota5' L 
continuación, se hallan adeudando .ente, 1 

A

gos y costas que constan en este • i ^ndo ? ■? 'j. 
cual les fué impuesto el apremio < 
cuva notificación les fué hecha en ‘ ^uerd0 ..ya, 
termina el art. 142 de la lnstrucc'1’ recen 
rar el embargo de las fincas que - D ^e de - I 
tificación catastral que antecede, a i 
mos, en la forma siguiente: n ]a

Daniel Morente Ruiz: Una V na 35 <4^ 
Torrubios, de 1 yugada, equn a c Ibá^L 
centiáreas, que linda pir N. Ala ^ar 
nació Tarodo, E. Manuel Arcos y

3
1 vv;'tander. . erItio; K-

Manucl Alda Cebolla: Un alba. gadaS> p 
la. partida de Carra Godojos, de q ¡7
ILnte a 1 hectárea 14 áreas 42 ce 
por N. Victoria Ibáñez, S. ídem, • 
jos y O. Victoria Ibáñez. re»adí°

Pablo Alda Cebolla: Un, campo equi 
ti(la de Dehesillas, de media ha •

•'L

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 8918 ár:^
S.A^

ego.
¿ida i iiri8S 3 centiáreas, que linda por N. brazal, S. río 
4 cea: --o,E. Man*l Rubio y O. término de Contamina. 
7, v redro Arcos Corella: Un albar y viña en la parti-

'e Muela del Campo, de 2 y media yugadas, equi- 
'Wtea65 áreas, que linda por N. camino, S. León 

E. Andrés Polo y O. Juan Arcos y Bruno:e a 
tera, 
is... '•inuel Arcos Tirado: Un albar y viña en la par
la de Carra Godo]os, dé 1 yugada, equivaliente a 

14 centiáreas, que linda por N. Manuela 
^ego, S. camino, E. Juan Lacosta y O. Domingo

Juan Martínez, S. monte, E. camino y O. Mojón 
Contamina.

Eugenio Hernando Engido: Una hera en la par
tida de Valdeviñas, de un cuarto de yugada, equiva
lente a 9 áreas 53 centiáreas, que linda por N. ba
rranco, S. parcelar, E. camino y O. José Cubero.

Así lo acuerdo en Alhama, a 16 de marzo de 1925.— • 
El Recaudador, Iñigo Yagüe.

a, 
por 
n y

rtidí 
reas 
.5. 
M

SECCIÓN SEXTA

la

'^nte Ezpeleta Pascual: Una viña secano en la 
, de Val de Aparicio, dé 1 yugada, equivalente

Járeas 14 centiáreas, que linda por N. Manuel 
:c¿ S. Baltasar Tirado, E. Gregorio Arcos y 
Mro Ezpeleta. .
^olomé Moros Jiménez: Una viña en la parti- 

LV i^' de Aparicio, de media yugada, equivalente
?‘•■areas 7 centiáreas, que linda por N. Juan Ar- 

Ahtonio Gómez, E. Gregorio Mendoza y
Mo Ezpeleta.
.^nue! Moros Jiménez: Una viña en la partida 

de 1 yugada, equivalente a 38 áreas 
.. Y jareas, que linda por N. José Moros Pérez, 

^aro Moros, E. Lorenzo Moros y O. barranco. 
.^orino Moros Polo: Una viña en la partida de

te a

énea.

ite a,

za y

rtida j iVIoros roto: una vi: 
yugada, equivalente a 38 áreas 14 cen-

Ar^ 
rtidi3 
44^ 
té^

de

ite?; 

re-:'p

site

linda por Ñ. Manuel Rubio, S. Sres. Pa- 
¿C, ariano Ruiz y O. Miguel Tarodo.

Pérez Pérez (herederos): Una viña en la 
¿-I e de Aparicio, de 4 y media yugadas, 

a 1 hectárea 71 áreas 63 centiáreas, que 
Vicente Pozancos, S. Isidro Ezpeleta, 

ín n1^0 y O. Vicente Mateo.
a z C°rella: Un all)ar en Ia Part,ida de 

’ de media yugada, equivalente a 19 áreas 7 
V'-as'Jue linda por N. vía férrea, S. Simón 

D ■ J°sé Polo y O. Sres. Padilla.
?lp Pozancos: Una viña en la partida de 

ÑA Juicio, de 2 yugadas, equivalente a 76 áreas 
:¿ nreas: pue liúda por N., paso de ganados, 

^.os Vicioso, E. Vicente Vicioso y O. paso de

y ■: Pe":rv.01?ce Lanero y Cuñado: Una viña en la par- 
de 1 yugada, equivalente a 38 áreas 14 
linda por Ñ. barranco, S. Pedro Ti- 

ithDn Vicioso y O. Manuel García.)f^'..Aenth p vicioso y o. Manuel uarcia. ,
5, <f Raucos Jiménez: Una viña en la partida 

14C ^Pajicio, de 3 yugadas, equivalente a 138
o .^’Uiáreas, que linda por N. Andrés Boix, 

'^ro t v José Arcos y O. José Ponce.
lo^y V rj'^o Corella: Una viña en la partida de 
nls/ ^/r„e jugada, equivalente a 38 áreas 14 cen- 

'^0 ]inz4n NT Voklzx A t-zmc Q ^ratrlíncMor k  n(?a P°r N. Pablo Arcos, S. valdíos, 
‘•‘^o v“rejas y O. barranco.

Moros: Una viña en la partida de 
Sreá^ ^ed.ia. ada, equivalente a 19 áreas 
p, E^vJlU'2 liúda por N. José Ponce, S. José 
[ Li Vicioso y O. Manuel Rubio.

,„J/aGo'c°Ua Cubero: Una viña en la partida de 
^tiár^Os» de 1 yugada, equivalente a 38 áreas

" l^'Cov8/ flue liúda por N. Ventura Padilla, 
^cni y O. camino Godojos.

¿'^V^tejón Gálvez: Un albar en la partida 
k;reas i?d°jos, de 3 yugadas, equivalentes a 1 
i^ho v áreas 42 centiáreas, que linda por N. 
■' W'rrt'nez> S. Mariano Laleona, E. camino 
S 1 ell<>-
^,SUcdo Beltrán: Un yermo en la partida 
I médiá yugada, equivalente a 57
| ntlareas, que linda ]X)r N. con yermo de

I*?5

áf^

í^r

Longás. N.° ‘2.016

Declarado prófugo por este Ayuntamiento 
los mozos Inocencio Jiménez Mayayo, hijo de 
José y Juana, Cesáreo Mayayo Labarta. hijo dé 
Pascual y Rosa y Carlos Español Sánchez, hijo 
de Manuel y Manuela, alistados en este Munici
pio para el reemplazo del corriente año, se les 
cita por el presente para que comparezcan ante 
la Junta de Clasificación y Revisión de la pro
vincia; bajo apercibimiento de que si no com
parecen les parará el perjuicio correspondiente.

Longás, a 25 de abril de 1925. — El Alcalde, 
Benito Berges.

Quinto. Núm. 2.051
El Ayuntamiento de Quinto necesita adquirir 

de 2.220 a 2.500 metros cuadrados de terreno, 
regadío, edificable, situado en la margen iz
quierda de la travesía de la carretera de Zara
goza a Castellón por dicha villa, en el trayecto 
comprendido desde el Callizo de la Rasa a la 
senda de la fábrica de cemento Portland, con 
destino a construcción de edificios escolares.

Durante veinte días, los señores propietarios 
de terrenos en dicha zona, que seanjvendedores, 
podrán hacer ofertas de venta en pliegos cerra
dos dirigidos a la Alcaldía, fijando precio por 
metro cuadrado, que no podrá exceder de USO 
pesetas por metro.

La apertura de pliegos se verificará ante el 
señor Alcalde de dicha villa o Concejal en quien 
delegue, el 24 de mayo próximo, a las diez 
horas, en la secretaría del Ayuntamiento.

Por las condiciones especiales del terreno, el 
Ayuntamiento se reserva el derecho de admitir 
la proposición que considere más ventajosa o 
rechazarlas todas.

Los pliegos haciendo proposiciones, se ajus
tarán aí siguiente modelo:

D. F. N. N., vecino de., con cédula perso
nal de.... , clase número..... , expedida en......  
de.... 19.... , como dueño o propietario de te
rrenos enclavados en la margen izquierda déla 
carretera do Zaragoza a Castellón, en su travesía 
por la villa de Quinto, kilómetro 42, ofrece en 
venta al Ayuntamiento de la misma de 2.200 a 
2.500 metros cuadrados de tierra, regadío, edifi
cable, a.... pesetas (en letra) el metro, sujetán
dose al pliego de condiciones estipulado para 
esto concurso.

Localidad, fecha y firma del interesado.

Quinto, 30 de abril de 1925. — P. A. del A., 
Vicente Barreras.
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Pintano. N.° 2.017
Declarados prófugos por este Ayuntamiento 

el mozo Fidencio González Castejón, hijo de 
Enrique y Alejandra, alistado en este Municipio 
para el reemplazo del corriente año, se le cita 
por el presente para que comparezca ante la 
Junta de Clasificación y Revisión de la provin
cia; bajo apercibimiento de que sino comparece 
le parará el perjuicio correspondiente.

Pintano, 24 de abril de 1925. - El Alcalde, 
Lucas Sangorrín.

SECCIÓN SÉPTIMA

1.973.

Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de primera instanci । del distri
to del Pilar de esta ciudad, en providencia de 
hoy, dictada en el expediente para hacer efec
tiva la multa impuesta a Ramón Ramírez, que 
vivió en Montemolín, número ciento ocho, por 
el señor Gobernador civil de esta provincia, por 
adulteración de leche, ha acordado se cite a di
cho Ramón, para que los tres días siguientes al 
de la inserción de esta cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante es
te Juzgado para una diligencia judicial; aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, a veintisiete de abril de mil nove
cientos veinticinco. — El Secretario, P. H., Plá
cido Martín.

Núm. 2.011.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

El señor Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de esta ciudad, en providencia 
de veintisiete del actual, dictada en los autos 
de juicio ejecutivo que sigue D.a Fabiana Taber
nero contra D. Pedro Vallejo, ha acordado se 
notifique al demandado la sentencia de remate 
dictada en los mismos, mediante cédula que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, siendo el encabezamiento y parte dispo
sitiva como sigue:

«Sentencia: En la ciudad de Zaragoza, a vein
ticinco de abril de mil novecientos veinticinco. 
Yo, Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar, he visto los pre
sentes autos, promovidos por el Procurador 
D. José Jiménez, dirigidos por el Letrado don 
Emilio Laguna, en representación de D.ft Fa
biana Tabernero y Portea, viuda, mayor de 
edad y de esta vecindad, contra I). Pedro Va- 
llejo, de la misma vecindad, el cual no ha com
parecido en autos, sobre reclamación de mil 

quinientas sesenta y tres pesetas de principal 
intereses y costas.......

Fallo: Que debo mandar y mando siga ade
lante la ejecución despachada hasta hacer tran
ce y remate en los bienes embargados adeo 
Pedro Vallejo. y con su producto'completo y 
justo pago a D.a Fabiana Tabernero y Fortes 
de la suma de mil quinientas sesenta y tres pe
setas de principal, diez y seis pesetas cincuenti 
céntimos de los gastos de protesto, intereses le
gales de dichas sumas, a razón del cinco poi 
ciento anual desde la fecha del protesto al 
completo pago, y pago asimismo de todas laa 
costas causadas y que se causen hasta la niM 
total y definitiva solvencia. Notifíquese esta sen
tencia a las partes. — Tal es mi sentencia, que 
pronuncio, mando y firmo.—Angel Villar y Ma
drileño». , .

Cuya sentencia fue publicada en el mismo día 
Y para que la notificación al demandado ten

ga lugar, expido la presente cédula en Zara
goza, a veintiocho de abril do mil novecientos 
veinticinco.— El Secretario, P. H., Plácido Ma 
tín.
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PARTE NO OFICIAL

Comunidad de regantes de Utebo.
Se convoca a Junta general extraordin81^ 

todos los partícipes, para el día 9 del actu 
las diez de la mañana, en esta Casa Consisto! 
para tratar del medio de procurar agua piiri*. 
riego, mediante elevación por moto-bom ■ 
ser posible, emplazada en el río Ebro.

De no celebrarse por cualquier moti1\or¡g 
este día, se celebrará en segunda con 
definitiva el día 17 del mismo mes, hora y 
indicado, con cualquiera que sea la asisn 

Utebo, 1 de mayo de 1925. — El Pre51 
Lorenzo Picapeo.

'Curial
^Üí

Núm. 2.055.
Comunidad de regantes de Campéis 

y Dellá Segre.
Edicto. , .728

Cumpliendo lo dispuesto en el ar^iLl^ tod°s 
de la vigente ley de aguas, se convoca^ 
los partícipes regantes de las acequio-5 
polis y Dellá-Segre, para el día, l1 par» 
próximo y hora de las tres de la a obj6' 
que concurran a la Casa Consistorial,^^ je
to de constituir la Comunidad de reg 
terminada por dicha ley. ncim^11 r

Loque se hace público para P0* 
de todos los interesados, comunican < 
el presente edicto. r gj Alc9

Mequinenza, 28 de abril de 
de, Manuel Sanjuán.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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